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por la que se modifica la Ley sobre los juegos de apuestas y algunas otras leyes
), 
)
Artículo 1. En la Ley, de 19 de noviembre de 2009, sobre los juegos de apuestas (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2016, punto 471) se introducen los cambios siguientes:
1)
el artículo 1 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 1. 1. La Ley establece las condiciones de organización y las normas de funcionamiento de los juegos de apuestas, así como las normas de aplicación del impuesto de los juegos de apuestas, en lo sucesivo el «impuesto de juegos».
2. Los juegos de apuestas son los juegos de azar, las apuestas mutuas, los juegos de cartas, los juegos de máquinas tragaperras.
3. La Ley abarca la organización de los juegos de apuestas en internet, incluida la organización de los juegos cuyas normas corresponden a las normas de:
1)
los juegos de azar;
2)
los juegos de máquinas tragaperras.»;
2)
en el artículo 2:
a)
en el apartado 1:
–
la introducción a la enumeración tendrá la siguiente redacción:
«Los juegos de azar son los juegos de dinero o especies, cuyo resultado depende sobre todo del azar. Son los siguientes:»,
–
se suprime el apartado 5,
–
el punto 11 tendrá la siguiente redacción:
«11)
las loterías de audiotexto, en los que la participación se produce mediante:
a)
una conexión telefónica de pago,
b)
el envío de un mensaje de texto a través de una red pública de telecomunicaciones.»,
b)
en el apartado 2, el punto 2 tendrá la siguiente redacción:
«2)
la aparición de diversos eventos, incluidos los eventos virtuales donde los participantes depositan una cantidad de dinero y donde el importe de los premios depende de la relación entre la cantidad pagada y el premio, pactada por el gestor de la apuesta y el participante de la misma – sistema de casas de apuestas.»,
c)
después del apartado 5 se añade el apartado 5 bis siguiente:
«5 bis. Los juegos de cartas son los siguientes: black jack, póquer, baccarat, cuando se juegan para conseguir premios en dinero o especies.», 
d)
los apartados 6 y 7 tendrán la siguiente redacción:
«6. El Ministro de Finanzas Públicas competente, por vía de una resolución, decide bajo solicitud o de oficio si:
1)
el juego o la apuesta que tenga las características mencionadas en los apartados 1–5 bis es un juego de azar, una apuesta mutua, un juego de cartas, un juego de máquinas tragaperras, en el sentido de la Ley;
2)
las normas de los juegos organizados en internet, son las mismas que en el caso de los juegos de azar o los juegos de máquinas tragaperras.
7. A la solicitud de adopción de la decisión mencionada en el apartado 6, deberá adjuntarse la descripción de la acción planeada o realizada, en la cual se incluirán, sobre todo, las normas de organización, los premios previstos, el método de elección de ganadores y, en caso de juegos de máquinas tragaperras, los exámenes técnicos de la máquina tragaperras determinada, realizados por una entidad de exámenes autorizada para realizar exámenes técnicos de las máquinas tragaperras y de los dispositivos de juego, y en caso de los juegos organizados por internet, una opinión que confirme las normas y la exactitud del software destinado a la organización de esos juegos. El Ministro de Finanzas Públicas competente podrá exigir la presentación de esta documentación, incluso si el procedimiento es de oficio.»,
e)
después del apartado 7 se añaden los apartados 7 bis y 7 ter siguientes:
«7 bis. No se adoptará la decisión mencionada en el apartado 6, si el carácter de los juegos disponibles en un determinado dispositivo se ha determinado a raíz de un control realizado de acuerdo con las disposiciones independientes por el director de la oficina de aduanas.
7 ter. El Ministro de Finanzas Públicas competente establecerá mediante reglamento el modelo de solicitud de adopción de la decisión mencionada en el apartado 7, teniendo en cuenta la necesidad de garantizar la uniformidad de las solicitudes y una ágil realización de tareas en ese ámbito.»;
3)
el artículo 3 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 3. La organización y la realización de la actividad del ámbito de los juegos de azar, las apuestas mutuas, los juegos de cartas y de los juegos de máquinas tragaperras estarán permitidas con una licencia o un permiso correspondientes, o bien, tras presentar la solicitud de los mismos.»;
4)
en el artículo 4:
a)
en el apartado 1:
–
en el punto 1, después de la letra b) se sustituye el punto y coma por una coma y se añade la letra c) siguiente:
«c)
sala de juego de máquinas tragaperras: lugar separado, destinado a las máquinas tragaperras, de acuerdo con las normas aprobadas y donde el número de máquinas tragaperras es de 3 a 50;»,
– después del punto 2, se sustituye el punto por punto y coma, y se añaden los puntos 3–5 siguientes:
«3)
dispositivo de juego: se entenderá que se refiere a todos los dispositivos, con los que es posible realizar el juego de apuestas, así como los dispositivos cuyo funcionamiento afecta a la realización del juego;
4)
dispositivo de sorteo: se entenderá que se refiere a un dispositivo destinado a la determinación de los resultados de juego de loterías de dinero, audiotexto, números, promocionales y tómbolas;
5)
lugar separado: se entenderá que se refiere a un lugar que restringe la entrada a los menores de 18 años, así como que garantiza el cumplimiento de las leyes relativas a la publicidad de los juegos de apuestas.»,
b)
se suprime el apartado 2;
5)
en el artículo 5:
a)
el apartado 1 tendrá la siguiente redacción:
«1. La realización de la actividad del ámbito de los juegos de números, loterías de dinero, juegos de telebingo y juegos de máquinas tragaperras fuera del casino de juego está sujeta al monopolio del Estado.»,
b)
después del apartado 1 se añaden los apartados 1 bis –1 quinquies siguientes:
«1 bis. La actividad del ámbito de los juegos de números y loterías de dinero podrá realizarse en forma de participación en los juegos de números y loterías de dinero organizadas en el territorio de más de un país al mismo tiempo (juegos multijurisdiccionales).
1 ter. La organización de los juegos de apuestas en internet, incluidos los juegos, cuyas reglas se corresponden a las reglas de los juegos de azar y de los juegos de máquinas tragaperras, está sujeta al monopolio del Estado.
1 quater. Lo dispuesto en el apartado 1 ter no se aplicará a las apuestas mutuas y loterías promocionales.
1 quinquies. El monopolio del Estado en materia de los juegos de máquinas tragaperras fuera de los casinos de juego se ejerce en las salas de juego de máquinas tragaperras.
6)
el artículo 6 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 6. 1. La actividad del ámbito de juegos de ruleta, juegos de cartas, juegos de dados y juegos de máquinas tragaperras, podrá realizarse tras obtener licencia de casino de juego, sin perjuicio del artículo 5, apartado 1, así como del artículo 6 bis, apartado 2.
2. La actividad del ámbito de juegos de bingo de dinero, podrá realizarse tras obtener el permiso de sala de juego de bingo de dinero.
3. La actividad del ámbito de apuestas mutuas podrá realizarse, de conformidad con el permiso concedido, únicamente en las casas de apuestas mutuas o a través de internet, una vez obtenido el permiso de organización de apuestas mutuas;
4. La actividad del ámbito indicado en los apartados 1–3, se realizará en base a las reglas y condiciones establecidas en las normas aprobadas y en la licencia o en el permiso concedido, así como de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 
5. La organización de los juegos de apuestas en el ámbito indicado en los apartados 1–3, sólo será posible en forma de una sociedad anónima o una sociedad limitada, con sede en el territorio de la República de Polonia, sin perjuicio del artículo 7 bis.
6. Las acciones (participaciones) de las sociedades mencionadas en el apartado 5, podrán ser adquiridas o mantenidas por:
1)
una persona jurídica o una sociedad sin personalidad jurídica, cuya sede se encuentre en el territorio de un país miembro de la Unión Europea o de un país miembro de la Asociación Europea de Comercio Justo (EFTA) (signatarios del acuerdo para el Espacio Económico Europeo);
2)
una persona física que tenga nacionalidad de un país miembro de la Unión Europea o de un país miembro de la Asociación Europea de Comercio Justo (EFTA) (signatarios del acuerdo para el Espacio Económico Europeo).
7. Lo dispuesto en el apartado 6, no se aplicará a las sociedades mencionadas en el artículo 7 bis, apartado 1.»;
7)
después del artículo 6 se añade el artículo 6 bis siguiente:
«Artículo 6 bis. 1. El juego de póquer podrá organizarse en los casinos de juego o fuera de ellos, por los operadores de juegos de apuestas, en base a una licencia de casino de juego concedida, de la siguiente manera:
1)
en el casino de juego, siempre que el reglamento del juego de póquer haya sido aprobado previamente por el Ministro de Finanzas Públicas competente, así como:
a)
el juego es gestionado por un empleado autorizado y los jugadores juegan en contra del casino, o bien
b)
en forma de un torneo de póquer, si los participantes juegan entre ellos y el número de los participantes del torneo es de 10 personas como mínimo, así como si se ha comunicado la organización de dicho torneo al director de la cámara aduanera correspondiente al lugar de organización del torneo de juego de póquer;
2)
fuera del casino de juego en forma de un torneo de juego de póquer, siempre que:
a)
los participantes del torneo de juego de póquer jueguen entre ellos y el número de participantes del torneo sea de 10 como mínimo,
b)
se haya comunicado el torneo de juego de póquer al director de la cámara aduanera correspondiente al lugar de organización del juego de póquer,
c)
el reglamento del juego de póquer haya sido aprobado previamente por el Ministro de Finanzas Públicas competente,
d)
el operador del torneo de juego de póquer esté obligado a instalar en el lugar de organización del juego un sistema audiovisual mencionado en el artículo 15 ter, apartado 1.
2. El juego de póquer podrá organizarse en forma de un torneo de juego de póquer fuera de los casinos de juego por un operador sin licencia de casino de juego, siempre que:
1)
los premios sean en especie y su valor no supere el 50 % del importe base mencionado en el artículo 70;
2)
se haya comunicado dicho torneo al director de la cámara aduanera correspondiente al lugar de organización del juego de póquer;
3)
el reglamento del juego de póquer fuera del casino de juego haya sido aprobado por el Ministro de Finanzas Públicas competente;
4)
el juego se celebre en un lugar separado, disponible únicamente para las personas mayores de edad invitadas por el organizador.
3. La comunicación mencionada en el apartado 2, punto 2, incluirá:
1)
el nombre, el apellido, la dirección del declarante, o bien, el nombre, el apellido, la dirección de la sede de la entidad declarante;
2)
el nombre del torneo del juego de póquer;
3)
la indicación de las fechas en las que se planea la organización del torneo de juego de póquer, así como el lugar de su celebración;
4)
el número previsto de participantes;
5)
las medidas tomadas con el fin de impedir el acceso a los menores de edad.
4. El juego de póquer en forma de torneo de juego de póquer fuera de los casinos de juego, mencionado en el apartado 2, podrá ser organizado por las personas físicas, personas jurídicas o por los organismos sin personalidad jurídica. 
5. Los organizadores del torneo de juego de póquer fuera del casino de juego, mencionados en el apartado 2, que sean personas físicas, miembros de las autoridades de las personas jurídicas u organismos sin personalidad jurídica, no podrán ser condenados con una sentencia firme por un delito fiscal deliberado.
6. El operador del torneo de juego de póquer, basándose en la licencia concedida de casino de juego, estará obligado a presentar al director de la cámara de aduanas correspondiente al lugar de organización del torneo, al que se comunicó la organización de dicho torneo, hasta el día 25 del mes siguiente al mes de finalización del torneo, la información detallada por escrito sobre las personas que han obtenido premios en el torneo, así como sobre el pago del impuesto sobre el juego.»;
8)
en el artículo 7 bis, apartado 2, después del punto 1 se añade el punto 1 bis siguiente:
«1 bis)
cuenta con el apoderamiento para celebrar los contratos de derecho civil en el nombre de la sociedad mencionada en el apartado 1;»;
9)
el artículo 9 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 9. Para organizar los juegos sujetos al monopolio del Estado es necesario que el Ministro de Finanzas Públicas competente apruebe las normas de los mismos, incluidas cada una de sus posteriores modificaciones.»;
10)
el artículo 11 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 11. 1. La actividad del ámbito mencionado en el artículo 6, apartados 1–3, así como en el artículo 7, apartado 2, podrá realizarse siempre y cuando:
1)
en contra de la sociedad o de sus accionistas (socios), en cuya posesión se encuentren acciones (participaciones) por un valor que supera el 10 % del capital social de la sociedad, o bien, en contra de los miembros de la junta directiva, el consejo de administración o comité de auditoría, o bien, en contra de los apoderados de la sociedad que sean personas físicas, jurídicas o sociedades sin personalidad jurídica, no existan objeciones fundamentadas desde el punto de vista de la seguridad del Estado, el orden público, la seguridad de los intereses económicos del Estado, así como, desde el punto de vista del cumplimiento de las leyes relativas a la lucha contra el blanqueo de dinero y financiamiento del terrorismo;
2)
los miembros de la junta directiva, el consejo de administración o comité de auditoría de la sociedad tengan la nacionalidad polaca o la nacionalidad de algún país miembro de la Unión Europea, de un país miembro de la Asociación Europea de Comercio Justo (EFTA) (signatarios del acuerdo para el Espacio Económico Europeo) o de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, aunque dicho requisito no se aplicará a las sociedades mencionadas en el artículo 7 bis, apartado 1;
3)
ante los órganos de justicia del país miembro de la Unión Europea o de un país miembro de la Asociación Europea de Comercio Justo (EFTA) (signatarios del acuerdo para el Espacio Económico Europeo), no tenga lugar ningún procedimiento en contra de los sujetos mencionados en el punto 1, en materia de los delitos relacionados con el blanqueo de dinero o financiamiento del terrorismo;
4)
en el plazo de los 6 años previos a la presentación de la solicitud de licencia o permiso no se le haya retirado a la sociedad mencionada en el punto 1, la licencia o el permiso, por razones indicadas en el artículo 59, apartado 1, punto 2;
5)
los accionistas (socios) mencionados en el punto 1, no hayan sido accionistas (socios) en cuya posesión se encontraban acciones (participaciones) por un valor del 10 % del capital social de la sociedad a la que en el plazo de los 6 años previos a la presentación de la solicitud de licencia o permiso se le ha retirado la licencia o el permiso, por razones indicadas en el artículo 59, apartado 1, punto 2;
6)
los miembros de la junta directiva, del consejo de administración o del comité de auditoría o los apoderados mencionados en el punto 1, no hayan sido miembros de la junta directiva, del consejo de administración o del comité de auditoría o apoderados de la sociedad a la que en el plazo de los 6 años previos a la presentación de la solicitud de licencia o permiso se le ha retirado la licencia o el permiso, por razones indicadas en el artículo 59, apartado 1, punto 2.
2. El Ministro de Finanzas Públicas competente podrá solicitar información al Inspector General de la Información Financiera, al Jefe de la Agencia de Seguridad Interior, al Jefe de la Oficina Central Anticorrupción o al Comandante General de la Policía, sobre si en relación con las entidades mencionadas en el apartado 1, punto 1, existen objeciones fundamentadas desde el punto de vista de la seguridad del Estado, orden pública, seguridad de los intereses económicos del Estado, así como desde el punto de vista del cumplimiento de las leyes relativas a la lucha contra el blanqueo de dinero y financiamiento del terrorismo.
3. Los órganos mencionados en el apartado 2, facilitarán la información mencionada en el apartado 2, al Ministro de Finanzas Públicas competente en el plazo de 2 meses a partir del día de recepción de la solicitud.»;
11)
en el artículo 12, el apartado 1 tendrá la siguiente redacción:
«1. Las personas físicas que sean socios (accionistas) de la sociedad que realiza la actividad del ámbito mencionado en el artículo 6, apartados 1–3, que representen al menos el 10 % del capital social, así como los miembros de la junta directiva, consejo de administración o comité de auditoría, o bien los apoderados de dicha sociedad deberán gozar de una reputación impecable y, sobre todo, no podrán ser personas condenadas por un delito intencionado o un delito fiscal intencionado en el territorio de un país de miembro de la Unión Europea.»;
12)
el artículo 14 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 14. 1. Solo se permitirá la organización de los juegos de ruleta, los juegos de cartas, incluidos los torneos de juego póquer, juegos de dados y los juegos de máquinas tragaperras, en los casinos de juego, en base a las normas y condiciones indicadas en el reglamento aprobado y en la licencia o permiso concedido, así como en las normas derivadas de las disposiciones de la Ley, sin perjuicio de los apartados 4 y 5.
2. Solo se permitirá la organización del juego de bingo de dinero en las salas de juego de bingo de dinero, en base a las normas y condiciones indicadas en el reglamento aprobado y en el permiso concedido, así como en las normas y condiciones derivadas de las disposiciones de la Ley.
3. La organización de las apuestas mutuas se permitirá, de conformidad con el permiso concedido, únicamente en las casas de apuestas mutuas o a través de internet, en base a las normas y condiciones indicadas en el reglamento aprobado y en el permiso concedido, así como en las normas y condiciones derivadas de las disposiciones de la Ley.
4. La organización del juego de póquer también se permitirá fuera de los casinos de juego, únicamente en base a las normas y condiciones indicadas en el artículo 6 bis.
5. La sociedad mencionada en el artículo 5, apartado 2, realizará la actividad del ámbito de los juegos de apuestas, en base a las normas indicadas en la Ley y en los reglamentos aprobados.»;
13)
en el artículo 15:
a)
después del apartado 1 se añaden los apartados 1 bis–1 septies siguientes:
«1 bis. Las máquinas tragaperras podrán instalarse en las salas de juego de máquinas tragaperras:
1)
en los powiats (unidad de gobierno y administración local ), como máximo en la cantidad resultante de la proporción de 1 máquina por cada 1000 habitantes del powiat; el número total máximo de las máquinas tragaperras en las salas de juego de máquinas tragaperras podrá ser de 60 mil unidades;
2)
en los lugares donde en los últimos cinco años no se han confirmado casos de organización de juegos de máquinas tragaperras no conforme a lo dispuesto en la Ley.
1 ter. El Ministro de Finanzas Públicas competente establecerá mediante Reglamento las normas de emplazamiento de salas de juego de máquinas tragaperras en el territorio del municipio, sobre todo su distancia mínima de los centros educativos, lugares de culto religioso y otros centros de juegos, teniendo en cuenta la importancia de reducir los efectos negativos socio-económicos de los juegos de apuestas.
1 quater. Para poder organizar los juegos de máquinas tragaperras en las salas de juego de máquinas tragaperras es imprescindible la aprobación del emplazamiento de la sala de juegos de máquinas tragaperras por parte del director de la cámara aduanera correspondiente al emplazamiento planeado de la sala de máquinas tragaperras. El director de la cámara aduanera aprobará el emplazamiento de la sala de juegos de máquinas tragaperras mediante una decisión. 
1 quinquies. Con el fin de garantizar la protección de los jugadores contra los efectos negativos de los juegos de apuestas, la entidad que tenga el monopolio del Estado en el ámbito de los juegos de apuestas en las máquinas tragaperras, organizados en las salas de juegos de máquinas tragaperras, estará obligada a implementar el reglamento de juego responsable, el cual abarcará sobre todo:
1)
la colocación en la sala de juegos de máquinas tragaperras, de forma visible:
a)
la información sobre la entidad que ofrece los juegos de apuestas y sobre todo el método de contacto con la misma,
b)
el reglamento del juego,
c)
la información sobre la prohibición de entrada a los menores de edad,
d)
la información sobre el riesgo relacionado con el juego de apuestas,
e)
los nombres de las instituciones que prestan ayuda a las personas con problemas de adicción al juego; 
2)
el procedimiento de verificación de la mayoría de edad de los participantes del juego;
3)
el procedimiento de registro del participante del juego, como condición para poder iniciar y continuar el juego, teniendo en cuenta el límite mínimo del importe apostado, a partir del cual empieza el registro del participante del juego;
4)
los mecanismos que permiten a los participantes del juego controlar su actividad en la sala de juegos de máquinas tragaperras;
5)
los mecanismos que impiden a los participantes del juego jugar una vez agotados los medios económicos del participante del juego;
6)
la garantía de la protección de menores en la forma de presentación de información comercial en las salas de juegos de máquinas tragaperras.
1 sexies. La entidad que tiene el monopolio del Estado en el ámbito de los juegos de apuestas en las salas de juegos de máquinas tragaperras presentará el proyecto de reglamento de juego responsable al Ministro de Finanzas Públicas competente, para su aprobación.
1 septies. La entidad mencionada en el apartado 1 sexies colocará en la sala de juegos de máquinas tragaperras el reglamento de juego responsable aprobado, a más tardar el día de inicio de organización de los juegos de máquinas tragaperras.», 
b)
en el apartado 3, el texto «en los apartados 1 y 2» se sustituirá por el texto «en los apartados 1–2»;
14)
en el artículo 15 ter, el apartado 1 tendrá la siguiente redacción:
«1. La entidad que realiza la actividad económica del ámbito de los juegos organizados en los casinos de juego o en la sala de juegos de máquinas tragaperras, tendrá la obligación de instalar en el casino de juego y en la sala de juegos de máquinas tragaperras, un sistema audiovisual de control de juegos, destinado a controlar el transcurso y el desarrollo del juego, que permita verificar la exactitud de los resultados, del cálculo de fichas y dinero en metálico, de la expedición de certificados relativos al premio ganado y de las listas de premios pagados (despachados), así como controlar y verificar las personas que entran en el casino de juego o en la sala de juegos de máquinas tragaperras, a través del registro de la señal audiovisual.»;
15)
después del artículo 15 ter se añade el artículo 15 ter bis siguiente:
«Artículo 15 ter bis. 1. La entidad que tiene el monopolio del Estado en el ámbito de los juegos de máquinas tragaperras organizadas en las salas de juegos de máquinas tragaperras, contará con un sistema de información y comunicación encargado del registro y archivo de:
1)
los datos relativos a los importes apostados y los premios cobrados en los juegos de máquinas tragaperras organizados en las salas de juegos de máquinas tragaperras,
2)
el transcurso de los juegos de máquinas tragaperras organizados en las salas de juego de máquinas tragaperras,
3)
el emplazamiento y el correcto funcionamiento de las máquinas tragaperras,
4)
los datos relativos a las máquinas tragaperras, incluida la información sobre averías e intervenciones en las máquinas tragaperras
– en lo sucesivo el «sistema de registro».
2. Las máquinas tragaperras se adaptarán y conectarán al sistema de registro el día que la entidad mencionada en el apartado 1, inicie la actividad del ámbito de los juegos de máquinas tragaperras organizados en las salas de juegos de máquinas tragaperras.
3. La entidad mencionada en el apartado 1, facilitará en su totalidad el acceso al sistema de registro al Ministro de Finanzas Públicas competente y al órgano de servicio de aduanas designado por el mismo, desde el día de inicio de la actividad. 
4. El Ministro de Finanzas Públicas competente podrá designar, mediante reglamento, el órgano del servicio de aduanas, al que la entidad que tiene el monopolio del Estado del ámbito de los juegos de máquinas tragaperras organizados en las salas de juego de máquinas tragaperras, facilitará el acceso al sistema de registro, teniendo en cuenta las posibilidades técnicas y de organización de dicho órgano para garantizar una ágil realización de la tarea.
5. El Ministro de Finanzas Públicas competente establecerá, mediante reglamento, las condiciones detalladas de administración y funcionamiento del sistema de registro, teniendo en cuenta la necesidad de garantizar un control adecuado de la actividad del ámbito de organización de los juegos de máquinas tragaperras en las salas de juegos de máquinas tragaperras.»;
16)
el artículo 15 quinquies tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 15 quinquies. 1. En caso de organización de juegos de apuestas a través de internet, los dispositivos de tratamiento y archivo de los datos relativos a los juegos de apuestas y a sus participantes, deberán instalarse y almacenarse en el territorio de un país miembro de la Unión Europea o un país miembro de la Asociación Europea de Comercio Justo (EFTA) (signatarios del acuerdo para el Espacio Económico Europeo).
2. La entidad organizadora de los juegos de apuestas a través de internet sólo podrá utilizar para ello la página web cuyo dominio nacional de primer nivel esté asignado a las páginas web polacas.
3. La entidad organizadora de los juegos de apuestas a través de internet tendrá la obligación de realizar en tiempo real y en un dispositivo de copia de seguridad ubicado en el territorio de la República de Polonia o en un país miembro de la Unión Europea o un país miembro de la Asociación Europea de Comercio Justo (EFTA) (signatarios del acuerdo para el Espacio Económico Europeo), la copia de seguridad de todos los datos intercambiados entre dicha entidad y el participante de los juegos de apuestas, incluidos los datos que permiten reproducir el transcurso y el resultado de los juegos de apuestas, así como de las transacciones derivadas de esos juegos, así como de los datos necesarios para identificar al participante de los juegos de apuestas.
4. La entidad organizadora de los juegos de apuestas a través de internet tendrá la obligación de garantizar a los órganos del Servicio de Aduanas el acceso, incluido el acceso remoto, a los datos mencionados en el apartado 3, almacenados en el dispositivo de copia de seguridad, así como de facilitar para ello herramientas y software que garanticen la seguridad de los datos.
5. El acceso mencionado en el apartado 4, deberá permitir la lectura, la copia y el tratamiento de los datos copiados.
6. La entidad organizadora de los juegos de apuestas a través de internet deberá garantizar la seguridad de los datos de copia de seguridad y de los datos facilitados.
7. Los datos mencionados en el apartado 3, deberán almacenarse durante 5 años, a partir del final del año natural en el que se haya realizado la copia de seguridad de los mismos. Transcurrido ese tiempo, la entidad organizadora de los juegos de apuestas a través de internet podrá eliminar esos datos.
8. El Ministro de Finanzas Públicas competente podrá establecer mediante reglamento:
1)
el método de realización de la copia de seguridad, incluidas las condiciones de los dispositivos de copia de seguridad y del software, teniendo en cuenta la garantía de seguridad, la integridad y la exhaustividad de los datos almacenados y facilitados, así como las opciones para conseguirlos, según los juegos de apuestas ofrecidos en distintas páginas web y en el marco de distintos permisos;
2)
el ámbito de los datos de cuya copia de seguridad se encargará la entidad organizadora de los juegos de apuestas a través de internet, teniendo en cuenta la necesidad de garantizar el control adecuado y la prevención de estafas, así como de verificar el cumplimiento, por parte de la entidad, de la legislación por la que se regula este tipo de actividad económica.
17)
el artículo 15 sexies tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 15 sexies. La entidad organizadora de los juegos de apuestas a través de internet que cuenta con licencia o permiso, o bien ha comunicado la organización de dichos juegos, estará obligada a realizar operaciones de pago, en el sentido de la Ley de 19 de agosto de 2011, relativa a los servicios de pago (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2014, puntos 873 y 1916, así como de 2015, puntos 1764, 1830 y 1893), derivadas de esos juegos, únicamente a través de los proveedores de los servicios de pago mencionados en el artículo 4, apartado 2, puntos 1–4, 6 y 9 de dicha Ley;
18)
después del artículo 15 sexies se añaden los artículos 15 septies – 15 undecies siguientes:
«Artículo 15 septies. 1. El Ministro de Finanzas Públicas competente realizará el Registro de los dominios que ofrecen juegos de apuestas no conformes a la Ley, en lo sucesivo el «Registro».
2. El Registro será público. Cualquier persona tendrá derecho a acceder a los datos incluidos en el Registro.
3. El Registro se realizará dentro de un sistema de información y comunicación que permita transferir automáticamente la información a los sistemas de información y comunicación de los empresarios del sector de comunicaciones y de los proveedores de servicios de pago.
4. La inscripción en el Registro incluirá:
1)
el nombre del dominio utilizado para organizar los juegos de apuestas sin licencia, permiso o comunicación exigida por la Ley, dirigidos a los beneficiarios de servicios del territorio de la República de Polonia, sobre todo cuando las páginas web que utilizan los nombres de dichos dominios:
a)
están disponibles en lengua polaca,
b)
se anuncian en el territorio de la República de Polonia;
2)
la fecha y hora de la inscripción, de su modificación o eliminación.
5. Un empresario del sector de comunicaciones que presta servicios de acceso a internet estará obligado a:
1)
impedir el acceso gratuito a las páginas web que utilizan los dominios inscritos en el Registro, mediante su eliminación de los sistemas de información y comunicación de los empresarios del sector de telecomunicaciones, destinados a sustituir los nombres de dominios por las direcciones IP, como máximo 48 horas después de la inscripción en el Registro;
2)
redireccionar de forma gratuita las conexiones que hagan referencia a los nombres de los dominios inscritos en el Registro, a la página web administrada por el Ministro de Finanzas Públicas competente, la cual incluirá un comunicado dirigido a los consumidores del servicio de acceso a internet con la información de la ubicación del Registro, la inscripción del nombre del dominio buscado en dicho Registro, la lista de entidades que ofrecen legalmente los juegos de apuestas en Polonia, así como un aviso sobre la responsabilidad penal y fiscal del participante de los juegos organizados en contra de las disposiciones de la Ley;
3)
facilitar el acceso gratuito a las páginas web que utilizan los nombres de dominios eliminados del Registro, en el plazo máximo de 48 horas desde la eliminación del nombre de dominio del Registro.
6. La inscripción en el Registro, la modificación de la inscripción o la eliminación de la misma se realizará de oficio, una vez dicha acción haya sido aprobada por el Ministro de Finanzas Públicas competente o por el secretario o subsecretario del Estado autorizado por él en la oficina que presta servicios al Ministro de Finanzas Públicas competente. 
7. La entidad organizadora de los juegos de apuestas en una página web cuyo nombre de dominio esté inscrito en el Registro o una entidad que sea un empresario del sector de comunicaciones o que disponga de un título legal en relación con un dominio inscrito en el Registro, o bien, una entidad que sea proveedor de servicios de pago, podrá oponerse a la inscripción en el Registro ante el Ministro de Finanzas Públicas competente, en el plazo de 2 meses a partir de la fecha de inclusión de dicho dominio en el Registro.
8. La oposición incluirá:
1)
los datos básicos de identificación de la entidad oponente, sobre todo:
a)
el nombre y apellido, el domicilio (en caso de las personas físicas),
b)
la razón social de la entidad, la dirección, el número en el registro mercantil correspondiente (en caso de las personas jurídicas);
2)
la exposición de motivos de la oposición, en la cual se demuestre que el nombre de dominio mencionado en el apartado 4, punto 1, deberá eliminarse del Registro.
9. El Ministro de Finanzas Públicas competente publicará una decisión sobre la permanencia del nombre de dominio mencionado en el apartado 4, punto 1, en el Registro, o bien, sobre la eliminación del mismo del Registro, en el plazo de 7 días a partir de la recepción de la oposición.
10. A la decisión mencionada en el apartado 9, no se aplicará el artículo 221, apartado 1, de la Ley General Tributaria, de 29 de agosto de 1997, así como el artículo 52, apartado 4, de la Ley, de 30 de agosto de 2002, relativa a las actuaciones ante los tribunales administrativos (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2016, puntos 718, 864 y 996).
Artículo 15 octies. 1. Se prohíbe la prestación de servicios de pago por los proveedores de servicios de pago a través de las páginas web que utilicen nombres de dominios inscritos en el Registro.
2. En caso de prestar servicios de pago a través de una página web que utilice un dominio inscrito en el Registro, el proveedor de servicios de pago estará obligado a interrumpir dichos servicios en el pazo de 30 días a partir de la fecha de inscripción del dominio en el Registro.
Artículo 15 nonies. El Ministro de Finanzas Públicas competente podrá designar, mediante reglamento, a un director de la cámara aduanera para que se encargue de gestionar los casos mencionados en el artículo 15 septies, teniendo en cuenta sobre todo las posibilidades técnicas y de organización para garantizar una ágil realización de la tarea.
Artículo 15 decies. 1. Con el fin de garantizar la protección de los participantes del juego contra los efectos negativos de los juegos de apuestas, la entidad que realice la actividad en el ámbito de los juegos de apuestas en internet, estará obligada a implementar el reglamento de juego responsable, el cual abarcará sobre todo:
1)
la inclusión, de forma visible, en la página web utilizada para organizar el juego de apuestas, de:
a)
la información sobre la entidad que ofrece los juegos de apuestas y el método de contacto con la misma,
b)
la información sobre la licencia de organización de juegos, indicando el ámbito de la misma, la fecha de caducidad, así como el nombre de su órgano emisor (en caso de que se dicha licencia sea exigida),
c)
el reglamento del juego,
d)
la información sobre la prohibición del juego para los menores de edad,
e)
la información sobre el riesgo relacionado con el juego de apuestas,
f)
los nombres de las instituciones que ofrecen ayuda a las personas con problemas de adicción al juego, junto con los enlaces de las páginas de dichas instituciones;
2)
el procedimiento de verificación de la mayoría de edad de los participantes del juego;
3)
el procedimiento del registro del jugador en una cuenta del jugador o en una cuenta temporal del jugador, como condición de inicio y continuación del juego;
4)
los mecanismos que permiten a los participantes del juego controlar su actividad en la página web utilizada en el juego de apuestas;
5)
los mecanismos que impiden a los participantes del juego jugar una vez agotados los medios económicos disponibles en la cuenta del jugador;
6)
la garantía de la protección de menores en la forma de presentación de la información comercial en la página web.
2. La entidad mencionada en el apartado 1 presentará el proyecto de reglamento de juego responsable al Ministro de Finanzas Públicas competente, para su aprobación.
3. La entidad mencionada en el apartado 1 facilitará en la página web el reglamento de juego responsable aprobado, a más tardar el día de inicio de organización de los juegos.
Artículo 15 undecies. 1. Se prohíbe estar en posesión de máquinas tragaperras, excepto:
1)
a la entidad con licencia de casino de juego;
2)
a la sociedad que tiene el monopolio del Estado del ámbito de los juegos de máquinas tragaperras en las salas de juego;
3)
a la entidad de auditoría mencionada en el artículo 23 septies, que cuenta con la autorización del Ministro de Finanzas Públicas competente;
4)
a la unidad de organización de la administración pública encargada de la supervisión, o bien, autorizada a controlar el cumplimiento de las disposiciones sobre los juegos de apuestas;
5)
al fabricante o distribuidor de máquinas tragaperras con sede en el territorio de la República de Polonia, el cual cumple con la obligación indicada en el apartado 3;
6)
al empresario encargado de la reparación de una máquina tragaperras registrada,
7)
al empresario que efectúa el transporte de una máquina tragaperras, en el marco de la actividad económica realizada, por encargo de las entidades mencionadas en los puntos 1, 2 o 5.
2. Las entidades mencionadas en el apartado 1, puntos 1 y 2, estarán obligadas a presentar la solicitud de registro de la máquina tragaperras en el plazo de 60 días a partir de la fecha de la adquisición, compra intracomunitaria o importación de la misma.
3. Los fabricantes y distribuidores de máquinas tragaperras con sede en el territorio de la República de Polonia estarán obligados a comunicar la realización de la actividad del ámbito de fabricación o distribución de máquinas tragaperras, el cese temporal o definitivo de la actividad, al director de la cámara aduanera correspondiente, en el plazo de 14 días antes del inicio, cese temporal, reanudación y cese definitivo de la actividad económica. A la comunicación de inicio de actividad deberá adjuntarse la lista de fábricas o almacenes donde se guardan las máquinas tragaperras.
4. En caso de cualquier modificación de los datos incluidos en la lista mencionada en el apartado 1, la entidad informará al director de la cámara aduanera correspondiente, en el plazo de 7 a partir de la aparición de la modificación.
5. Las entidades mencionadas en el apartado 1, puntos 3 y 5, estarán obligadas a realizar el registro de las máquinas tragaperras fabricadas o almacenadas. Dicho registro deberá permitir la identificación de las máquinas tragaperras fabricadas, así como la determinación del número, tipo y lugar de almacenamiento de las máquinas tragaperras fabricadas. 
6. Las entidades mencionadas en el apartado 1, puntos 3 y 5, estarán obligadas a facilitar los datos sujetos al registro, a los órganos del servicio de aduanas, control fiscal, Policía, así como a los tribunales y fiscalías, en relación con un procedimiento en curso. El acceso a esos datos será gratuito.
7. El Ministro de Finanzas Públicas competente establecerá, mediante reglamento, el método de realización del registro de las máquinas tragaperras fabricadas o almacenadas, los datos incluidos en el registro, así como el modelo del registro, teniendo en cuenta la necesidad de garantizar el control sobre la comercialización de las máquinas tragaperras, así como el carácter de la actividad comercial de la entidad que realiza el registro.»;
19)
en el artículo 18 se añaden los apartados 4–6 siguientes:
«4. En las apuestas mutuas, en el caso de las apuestas de adivinar acontecimientos virtuales, el valor medio programado de los premios no podrá ser inferior en más de 5 puntos porcentuales a la probabilidad de ganar en las apuestas mutuas en el caso de las apuestas de adivinar acontecimientos no virtuales en el mes anterior.
5. La entidad organizadora de apuestas mutuas de adivinar acontecimientos virtuales realizará el archivo de los datos relativos a los resultados de apuestas.
6. Los datos mencionados en el apartado 5, deberán almacenarse durante 5 años, a partir del final del año natural en el que se haya realizado la copia de seguridad de los mismos. Transcurrido ese tiempo, la entidad organizadora de las apuestas mutuas de adivinar acontecimientos virtuales eliminará dichos datos.»;
20)
en el artículo 20, el apartado 5 tendrá la siguiente redacción:
«5. La entidad organizadora de los juegos de apuestas estará obligada a realizar el registro de los premios cobrados (despachados), cuyo valor sea de al menos 2280 PLN.»;
21)
en el artículo 22, el apartado 1 tendrá la siguiente redacción:
«1. La entidad que realiza la actividad del ámbito indicado en el artículo 6, apartados 1–3, así como la entidad que tiene el monopolio del Estado en el ámbito de los juegos de máquinas tragaperras, estará obligada a garantizar orden en el territorio del centro de juegos y de la casa de apuestas mutuas.»;
22)
en el artículo 23:
a)
el apartado 1 tendrá la siguiente redacción:
«1. Las máquinas tragaperras, los dispositivos de sorteo y los dispositivos de juego deberán adaptarse a la protección de los derechos de los participantes del juego y a la realización de las disposiciones de la Ley.»,
b)
el apartado 1 quater, tendrá la siguiente redacción:
«1 quater. Se admitirá la conexión de máquinas tragaperras únicamente en un casino de juego a través de un dispositivo de juego que permita acumular premios de dinero, el cual no podrá afectar al transcurso de los juegos, así como que garantice el cumplimiento adecuado de las obligaciones con respecto al presupuesto del Estado.»,
c)
el apartado 3 tendrá la siguiente redacción:
«3. Lo dispuesto en el apartado 2 no se aplicará en el caso de tómbolas y juegos de bingo de dinero, mencionados en el artículo 7, apartados 1 bis y 1 ter.»,
d)
se añaden los apartados 4 y 5 siguientes:
«4. Las máquinas tragaperras, los dispositivos de sorteo y los dispositivos de juego deberán protegerse contra intervenciones externas, especialmente deberán proteger la exactitud de las funciones de obtención, cálculo y cobro de premios, así como el funcionamiento correcto en caso de avería.
5. El Ministro de Finanzas Públicas competente podrá establecer mediante reglamento las condiciones detalladas del funcionamiento de la organización de juegos, el cual permite la acumulación de premios mencionada en el apartado 1 quater, teniendo en cuenta, sobre todo, la protección de los intereses de los participantes de los juegos y la garantía de cumplimiento de las obligaciones con el presupuesto del Estado.»;
23)
en el artículo 23 bis:
a)
los apartados 1 y 2 tendrán la siguiente redacción:
«1. Las máquinas tragaperras, los dispositivos de sorteo y los dispositivos de juego, excepto los terminales ubicados en los puntos de venta de juegos de números destinados a la organización de los juegos de números y a la venta de loterías de dinero, podrán ser explotados por las entidades que dispongan de una licencia o un permiso para realizar la actividad económica en el ámbito de juegos de azar o juegos de máquinas tragaperras, así como por las entidades que tengan el monopolio estatal, una vez que dichos dispositivos sean registrados por el jefe de la oficina de aduanas.
2. El registro de una máquina tragaperras, un dispositivo de sorteo o un dispositivo de juego, significará su puesta en servicio. El registro se realiza por un período de 6 años.»,
b)
el apartado 6 tendrá la siguiente redacción:
«6. El registro expirará transcurrido el período por el que dicho registro se haya realizado, así como, en el caso de la retirada del servicio de la máquina tragaperras, del dispositivo de sorteo o dispositivo de juego, y en el caso de la expiración de la licencia o del permiso en base a los cuales dichos dispositivos se hayan registrado.»;
24)
en el artículo 23 ter:
a)
los apartados 2 y 3 tendrán la siguiente redacción:
«2. En la solicitud mencionada en el apartado 1, deberá indicarse la máquina tragaperras, el dispositivo de sorteo o el dispositivo de juego sujeto al examen de comprobación, la unidad de inspección que realiza el examen, así como la entidad a la que deberá entregarse la máquina tragaperras, el dispositivo de sorteo o el dispositivo de juego, con el fin de realizar el examen, y la fecha de dicha entrega.
3. El examen de comprobación será realizado bajo petición del director de la oficina de aduanas, por la unidad de auditoría autorizada a llevar a cabo exámenes técnicos de máquinas tragaperras, dispositivos de sorteo y dispositivos de juego, en el plazo máximo de 3 meses a partir de la fecha de entrega de la máquina tragaperras, dispositivo de sorteo o dispositivo de juego para que se le practique el examen.»,
b)
se suprime el apartado 4,
c)
el apartado 5 tendrá la siguiente redacción:
«5. En caso de que se determine en el transcurso del examen de comprobación que la máquina tragaperras, el dispositivo de sorteo o el dispositivo de juego no cumple con las condiciones indicadas en la Ley, el gasto del examen de comprobación correrá a cargo de la entidad que explota esa máquina o ese dispositivo.
25)
los artículos 23 quater – 23 sexies tendrán la siguiente redacción:
«Artículo 23 quater. La entidad que explota la máquina tragaperras, el dispositivo de sorteo o el dispositivo de juego, tendrá la obligación de informar por escrito al director de la oficina de aduanas sobre:
1)
la intención de traslado de la máquina tragaperras, dispositivo de sorteo o dispositivo de juego a otro lugar de operación como mínimo 7 días antes de efectuar dicha acción;
2)
el cese temporal o la retirada del servicio de la máquina tragaperras, del dispositivo de sorteo o del dispositivo de juego en el plazo de 7 días a partir de la fecha de realización de dicha acción;
3)
la destrucción o el robo de la máquina tragaperras, del dispositivo de sorteo o del dispositivo de juego en el plazo de 2 días a partir de la fecha de aparición de dicho suceso.
Artículo 23 quinquies. El Ministro de Finanzas Públicas competente establecerá mediante reglamento:
1)
las condiciones detalladas del examen, registro y servicio de los dispositivos de sorteo, dispositivos de juego y máquinas tragaperras, 
2)
las condiciones y el método de protección de los dispositivos y de las máquinas, mencionados en el punto 1, contra una intervención externa, 
3)
el método de funcionamiento de los dispositivos y de las máquinas, mencionados en el punto 1, en caso de avería, 
4)
el método de protección de la información importante, relativa a la lotería organizada, incluidos los datos relativos a los participantes, 
5)
el método de obtención, cálculo y cobro de los premios durante el juego, o en el caso de que el dispositivo o la máquina tragaperras, mencionados en el punto 1, se encuentren averiados 
– teniendo en cuenta la necesidad de garantizar la protección de los intereses de los participantes del juego y la garantía de cumplimiento de las obligaciones de la entidad organizadora del juego en relación con el presupuesto del Estado.
Artículo 23 sexies. 1. Se designarán directores de oficinas de aduanas competentes, indicados en los artículos 23 bis – 23 quater, para realizar las tareas de registro y puesta en servicio de las máquinas tragaperras, dispositivos de sorteo y dispositivos de juego.
2. La jurisdicción territorial se determinará en función de la localización del centro de juegos o lugar de servicio del dispositivo de juego y dispositivo de sorteo.
3. El Ministro de Finanzas Públicas competente designará mediante reglamento a los directores de oficinas de aduanas competentes para los asuntos de registro y servicio de máquinas tragaperras, dispositivos de sorteo y dispositivos de juego, así como determinará las áreas de jurisdicción territorial, teniendo en cuenta la necesidad de una ágil realización de tareas, así como la distribución territorial de los lugares de servicio de máquinas tragaperras, dispositivos de sorteo y dispositivos de juego.»;
26)
en el artículo 23 septies:
a)
en el apartado 1, la introducción a la enumeración tendrá la siguiente redacción:
«El Ministro de Finanzas Públicas competente expedirá la autorización de exámenes técnicos de máquinas tragaperras, dispositivos de sorteo y dispositivos de juego a las entidades que cumplan con las condiciones siguientes:»,
b)
el apartado 2 tendrá la siguiente redacción:
«2. La autorización de exámenes técnicos de las máquinas tragaperras, dispositivos de sorteo y dispositivos de juego se expedirá a petición de la unidad de auditoría de la entidad solicitante del título de unidad de auditoría o del director de la cámara aduanera, a la cual se adjuntarán los documentos que confirman el cumplimiento de las condiciones indicadas en el apartado 1, sobre todo 
1)
el certificado de acreditación;
2)
los certificados u otros documentos que determinan el nivel de los exámenes realizados y confirman el conocimiento técnico de las personas que realizan los exámenes técnicos de las máquinas tragaperras, dispositivos de sorteo y dispositivos de juego;
3)
los certificados vigentes que confirman que las personas mencionadas en el apartado 1, punto 3, no han sido condenadas por ningún delito intencionado o delito fiscal intencionado;
4)
las declaraciones prestadas bajo el rigor de la responsabilidad penal, por las personas mencionadas en el apartado 1, punto 3, en las cuales consta que no mantienen con la entidad que realiza la actividad del ámbito de los juegos de apuestas ni con las personas:
a)
que administran o representan dicha entidad,
b)
que sean accionistas (socias) o empleados de dicha entidad
– ninguna relación jurídica o real que pudiera causar objeciones justificadas con respecto a su imparcialidad.»,
c)
el apartado 3 tendrá la siguiente redacción:
«3. La autorización de exámenes técnicos de máquinas tragaperras, dispositivos de sorteo y dispositivos de juego, se expedirá por un período de 6 años.»,
d)
después del apartado 3 se añade el apartado 3 bis siguiente:
«3 bis. La autorización de exámenes técnicos de máquinas tragaperras, dispositivos de sorteo y dispositivos de juego, incluirá:
1)
la identificación del órgano emisor de la autorización;
2)
la fecha de expedición;
3)
el nombre de la unidad de examen;
4)
la referencia a la base legal;
5)
el nombre, el apellido y el cargo oficial de la persona que administra la unidad de examen;
6)
la lista de las personas autorizadas a realizar los exámenes técnicos de las máquinas tragaperras, dispositivos de sorteo y dispositivos de juego, en nombre de la unidad de examen;
7)
la lista de las personas autorizadas a aprobar y firmar las opiniones emitidas por la unidad de examen tras la realización de los exámenes técnicos de las máquinas tragaperras, dispositivos de sorteo o dispositivos de juego;
8)
el ámbito de la autorización;
9)
la firma de la persona autorizada, con indicación del nombre y apellido, así como del cargo oficial.»,
e)
el apartado 6 tendrá la siguiente redacción:
«6. El Ministro de Finanzas Públicas competente pondrá a disposición del público, en la página web de la oficina que presta servicios a dicho ministro, la lista de las unidades de examen autorizadas a realizar exámenes técnicos de las máquinas tragaperras, dispositivos de sorteo y dispositivos de juego.»,
f)
se añade el apartado 7 siguiente:
«7. La unidad de examen autorizada a realizar el examen de las máquinas tragaperras, dispositivos de sorteo y dispositivos de juego estará obligada a informar al Ministro de Finanzas Públicas competente sobre cualquier modificación relativa a las personas mencionadas en el apartado 3 bis, puntos 6 y 7, en el plazo de 7 días a partir de la fecha en la que se produjo la modificación.»;
27)
el título del capítulo 3 tendrá la siguiente redacción:
«Cursos de formación»;
28)
en el artículo 24:
a)
el apartado 1 tendrá la siguiente redacción:
«1. La unidad organizadora de juegos de apuestas, incluida la unidad organizadora de los juegos de apuestas a través de internet, estará obligada a garantizar que las personas que desempeñen la función u ocupen un puesto relacionado con la obligación de:
1)
supervisar los juegos de apuestas, especialmente los directores de las sucursales, centros de juego, así como sus suplentes, las personas que supervisan el juego de telebingo, tómbolas, juegos de bingo de premios, loterías promocionales y loterías de audiotexto, los inspectores de los centros de juegos, los cajeros de mesa, las personas que supervisan el desarrollo de juegos a través de internet,
2)
gestionar directamente el juego de apuestas, especialmente los crupieres, las personas que controlan las máquinas tragaperras, dispositivos de sorteo o dispositivos de juego, excepto los empleados del servicio técnico
– antes de iniciar las obligaciones relacionadas con el puesto ocupado, hayan finalizado el curso de formación en materia de la legislación relativa a los juegos de apuestas y reglamentos de los juegos tal y como es necesario para la realización de las tareas relacionadas con la supervisión y gestión de los juegos.»,
b)
el apartado 3 tendrá la siguiente redacción:
«3. La entidad organizadora de los juegos de apuestas, incluida la entidad organizadora de los juegos de apuestas a través de internet, estará obligada a garantizar que las personas mencionadas en el apartado 1, realicen un nuevo curso de formación en el caso de que se modifique el ámbito de las acciones realizadas, o bien, transcurridos los 3 años desde el último curso de formación realizado.»,
c)
se suprime el apartado 4,
d)
se añade el apartado 5 siguiente:
«5. La entidad organizadora de juegos de apuestas, incluida la entidad organizadora de juegos de apuestas a través de internet, no podrá encargar la tarea de supervisión de los juegos, así como su gestión directa, a la persona que no haya realizado el curso de formación mencionado en el apartado 1.»;
29)
se suprime el artículo 24 bis;
30)
después del artículo 24 bis se añaden los artículos 24 ter y 24 quater siguientes:
«Artículo 24 ter. 1. El curso de formación en materia de la legislación de los juegos de apuestas y reglamentos de los juegos organizados, mencionado en el artículo 24, apartado 1, será impartido por la entidad organizadora de juegos de apuestas, incluida la entidad organizadora de juegos de apuestas a través de internet, o bien por una organización que realice actividad en materia de cursos de formación.
2. Las entidades mencionadas en el apartado 1, una vez finalizado el curso de formación estarán obligadas a expedir por escrito al participante del curso un certificado de finalización del curso de formación.
3. La entidad organizadora de juegos de apuestas realizará en formato en papel un registro de certificados de los empleados, que abarcará los datos del empleado, la fecha de realización del curso de formación, los datos de la entidad emisora del certificado, así como el número del certificado, al cual se adjuntará una copia compulsada del certificado, cuyo original se incluirá en el expediente personal del empleado.
Artículo 24 quater. El organizador de los juegos de apuestas estará obligado a garantizar que la persona que desempeña la función u ocupa el puesto mencionado en el artículo 24, apartado 1, cumpla la totalidad de las siguientes condiciones:
1)
tiene una reputación impecable;
2)
maneja el idioma polaco a un nivel suficiente para desempeñar la función u ocupar el puesto al que aspira;
3)
no ha sido condenada por ningún delito intencionado o por ningún delito fiscal intencionado.»;
31)
se suprime el artículo 25 y el artículo 26;
32)
en el artículo 27, los apartados 2 y 3 tendrán la redacción siguiente:
«2. En los juegos de apuestas, excepto las tómbolas y loterías promocionales, sólo podrán participar las personas mayores de edad.
3. Las entidades que organizan y realizan la actividad del ámbito de los juegos de apuestas, estarán obligadas a colocar de una manera visible en la entrada al lugar de organización de juegos, así como dentro del lugar de organización de juegos o venta de las pruebas de participación en los juegos, la información de prohibición de la participación en el juego a las personas menores de edad.»;
33)
en el artículo 29:
a)
el apartado 1 tendrá la siguiente redacción:
«1. Se prohíbe anunciar juegos de ruleta, juegos de cartas, juegos de dados, apuestas mutuas, mencionados en el artículo 2, apartado 2, punto 1, así como los juegos de máquinas tragaperras.»,
b)
después del apartado 1 se añade el apartado 1 bis siguiente:
«1 bis. Se prohíbe promocionar juegos de ruleta, juegos de cartas, juegos de dados, apuestas mutuas, así como los juegos de máquinas tragaperras.»,
c)
el apartado 4 tendrá la siguiente redacción:
«4. Las prohibiciones indicadas en los apartados 1, 1 bis y 2, se aplicarán a las personas físicas, personas jurídicas, así como organizaciones sin personalidad jurídica, las cuales encargan o realizan las acciones mencionadas en los apartados 1, 1 bis y 2, colocan la publicidad o información o sacan provecho de tales acciones.»,
d)
el apartado 5 tendrá la siguiente redacción:
«5. Las prohibiciones mencionadas en los apartados 1, 1 bis y 2 no se aplicarán a la publicidad y promoción realizada en el interior del casino de juegos o de la casa de apuestas mutuas, ni al letrero con el nombre de la entidad, logotipo de la empresa o nombre de la actividad económica realizada, situado en el exterior del edificio o lugar en el cual se encuentra el casino de juegos o la casa de apuestas mutuas, así como, en el caso de apuestas mutuas organizadas a través de internet, a la publicidad y promoción realizada a través de la página web utilizada para organizar dichas apuestas, indicada en el permiso.»;
34)
en el artículo 29 bis:
a)
se suprime el apartado 1,
b)
el apartado 2 tendrá la siguiente redacción:
«2. Se prohíbe la participación en los juegos de apuestas organizados a través de internet por las entidades que no tienen el monopolio del Estado en esa materia, las cuales organizan los juegos de apuestas a través de internet sin contar con la licencia requerida.»
c)
se suprime el apartado 3;
35)
después del artículo 29 bis se añade el artículo 29 ter siguiente:
«Artículo 29 ter. Se prohíbe ofrecer y anunciar en las salas de juegos de máquinas tragaperras y en la página web en la que se organizan los juegos de apuestas, las acciones bancarias mencionadas en el artículo 5, apartado 1, punto 3, así como en el apartado 2, puntos 1, 3, 4, 5, 7 y 10, de la Ley bancaria de 29 de agosto de 1997 (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2015, punto 128, posteriormente modificado
)).»;
36)
se suprime el artículo 30;
37)
en el artículo 32, el apartado 2 tendrá la siguiente redacción:
«2. El Ministro de Finanzas Públicas competente expedirá los permisos de salas de juego de bingo de dinero, así como los permisos de organización de apuestas mutuas.»;
38)
en el artículo 34 bis se añade el apartado 3 siguiente:
«3. La solicitud de licencia o permiso de actividad del ámbito mencionado en el artículo 6, apartados 1–3 o en el artículo 7, apartado 2, podrán presentarla únicamente las sociedades a las que no se les haya retirado la licencia o el permiso por motivos indicados en el artículo 59, punto 2, en el período de los 6 años previos a la presentación de solicitud de licencia o permiso.»;
39)
en el artículo 35, el punto 17 tendrá la siguiente redacción:
«17)
los certificados vigentes que demuestran estar al corriente de pago de los impuestos que sean ingresos del tesoro del Estado, de los derechos de aduana, así como de las cuotas de seguridad social y seguro de enfermedad;»;
40)
en el artículo 36, el punto 17 tendrá la siguiente redacción:
«17)
los certificados vigentes que demuestran estar al corriente de pago de los impuestos que sean ingresos del tesoro del Estado, de los derechos de aduana, así como de las cuotas de seguridad social y seguro de enfermedad;»;
41)
el artículo 37 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 37. La notificación sobre la organización del torneo de juego de póquer incluirá el nombre de la entidad solicitante, así como el reglamento del torneo de juego de póquer aprobado por el Ministro de Finanzas Públicas competente.»;
42)
en el artículo 38, en el apartado 1, el punto 11 tendrá la redacción siguiente:
«11)
los certificados vigentes que demuestran estar al corriente de pago de los impuestos que sean ingresos del tesoro del Estado, de los derechos de aduana, así como de las cuotas de seguridad social y seguro de enfermedad;»;
43)
en el artículo 39, el punto 9 tendrá la siguiente redacción:
«9)
los certificados vigentes que demuestran estar al corriente de pago de los impuestos que sean ingresos del tesoro del Estado, de los derechos de aduana, así como de las cuotas de seguridad social y seguro de enfermedad.»;
44)
en el artículo 39 bis, en el apartado 1, el punto 9 tendrá la siguiente redacción:
«9)
los certificados vigentes que demuestran estar al corriente de pago de los impuestos que sean ingresos del tesoro del Estado, de los derechos de aduana, así como de las cuotas de seguridad social y seguro de enfermedad.»;
45)
se suprime el artículo 44;
46)
en el artículo 49:
a)
se suprime el apartado 3,
b)
después del apartado 4 se añade el apartado 4 bis siguiente:
«4 bis. Los períodos indicados en los apartados 1, 2 y 4, empezarán a contarse a partir de la fecha indicada en la licencia o permiso.»;
47)
después del artículo 49 se añade el artículo 49 bis siguiente:
«Artículo 49 bis. La entidad que cuenta con licencia o permiso estará obligada a informar, en el plazo de 7 días a partir de la fecha en la que se produjo el acontecimiento, al órgano competente en materia de concesión de licencia o permiso, sobre:
1)
el inicio de la actividad sujeta a la licencia o al permiso;
2)
el cese de la actividad sujeta a la licencia o al permiso;
3)
la interrupción de la actividad sujeta a la licencia o al permiso;
4)
la reanudación de la actividad tras la interrupción mencionada en el punto 3.»;
48)
se suprime el artículo 54;
49)
en el artículo 55 se suprime el apartado 2;
50)
en el artículo 59:
a)
el texto actual pasa a ser el apartado 1,
b)
en el apartado 1:
–
se suprime el punto 4,
–
después del punto 4 se añaden los puntos 4 bis y 4 ter siguientes:
«4 bis)
del cese de la actividad sujeta a la licencia o al permiso;
4 ter)
de la interrupción de más de 6 meses de duración, en relación con una actividad sujeta a la licencia o al permiso cuyo número está limitado;»,
c)
se añade el apartado 2 siguiente:
«2. Dentro de los períodos mencionados en el apartado 1, punto 4 ter, no se incluirán las interrupciones causadas por una fuerza mayor y sus consecuencias directas.»;
51)
después del artículo 59 se añade el artículo 59 bis siguiente:
«Artículo 59 bis. La decisión de retirada de licencia o permiso deberá ejecutarse en el momento de la notificación de la misma.»;
52)
en el artículo 60:
a)
el apartado 1 tendrá la siguiente redacción:
«1. La entidad solicitante de licencia o permiso presentará al órgano competente en materia de su concesión el proyecto de reglamento de organización del juego de apuestas para su aprobación.»,
b)
después del apartado 1 se añade el apartado 1 bis siguiente:
«1 bis. El reglamento del juego de apuestas establecerá las normas de dicho juego, así como el método de cumplimiento de las condiciones legales relacionadas con su organización.»,
c)
el apartado 2 tendrá la siguiente redacción:
«2. El reglamento del juego de apuestas, así como cualquier modificación del mismo, deberá ser aprobado por el Ministro de Finanzas Públicas competente, sin perjuicio del apartado 3.»;
53)
en el artículo 61, en el apartado 1, la introducción a la enumeración tendrá la siguiente redacción:
«El reglamento del juego de apuestas, sin perjuicio de los apartados 2 y 3, se establecerá en:»;
54)
en el artículo 68:
a)
en el apartado 1:
–
se suprimen los puntos 2 y 3,
–
se añaden los puntos 4-6 siguientes:
«4)
por la modificación de la licencia o del permiso;
5)
por el registro de la máquina tragaperras, dispositivo de sorteo o dispositivo de juego;
6)
por el estudio de la solicitud de emisión de la decisión sobre el carácter del juego, mencionado en el artículo 2, apartado 6.»,
b)
en el apartado 4:
–
se suprime el punto 2,
–
se añaden los puntos 3-5 siguientes:
«3)
apartado 1, punto 4: realizado por el órgano que concede la licencia o el permiso;
4)
apartado 1, punto 5: realizado por el órgano de registro;
5)
apartado 1, punto 6: realizado por el órgano que publica la decisión.»;
55)
después del artículo 68 se añade el artículo 68 bis siguiente:
«Artículo 68 bis. 1. La entidad que pone en servicio la máquina tragaperras, el dispositivo de sorteo o el dispositivo de juego sin la licencia o sin el permiso exigido, o bien, sin haber realizado la notificación, asumirá los gastos de los exámenes de los dispositivos, realizados por el Servicio de Aduanas, en el caso de que a raíz del examen se confirme que la organización de los juegos en la máquina tragaperras, dispositivo de sorteo o dispositivo de juego, requiere licencia, permiso o la realización de la notificación.
2. El cobro del importe mencionado en el apartado 1, estará a cargo del director de la cámara aduanera.»;
56)
en el artículo 69:
a)
en el apartado 1:
–
se suprime el punto 6,
–
se añade el punto 7 siguiente:
«7)
la tarifa por el estudio de la solicitud de emisión de la decisión sobre el carácter del juego, mencionado en el artículo 2, apartados 6 y 7, ascenderá al 200 % del importe base.»,
b)
después del apartado 1 se añade el apartado 1 bis siguiente:
«1 bis. La tarifa por la modificación de la licencia o del permiso, en el caso de modificación de:
1)
la licencia, ascenderá al 400 % del importe base;
2)
el permiso, ascenderá al 200 % del importe base;
3)
el permiso, en los que se refiere al centro de juegos, ascenderá al 10 % del importe base;
4)
el permiso de organización de apuestas mutuas, en lo que se refiere a cualquier casa de apuestas mutuas, ascenderá al 10 % del importe base.»,
c)
se suprimen los apartados 2 y 3,
d)
después del apartado 3 se añade el apartado 3 bis siguiente:
«3 bis. La tarifa por el registro de la máquina tragaperras, dispositivo de sorteo o dispositivo de juego, ascenderá al 50 % del importe base.»;
57)
en el artículo 71, el apartado 1 tendrá la siguiente redacción:
«1. El sujeto pasivo a efectos del impuesto sobre el juego serán las personas físicas, las personas jurídicas y organizaciones sin personalidad jurídica que organizan los juegos de apuestas en base a una licencia o un permiso concedido, excepto las loterías promocionales, las entidades organizadoras de los juegos sujetos al monopolio del Estado, así como los participantes de torneos del juego de póquer organizado por una entidad con licencia de casino de juego.»;
58)
en el artículo 77, el apartado 2 tendrá la siguiente redacción:
«2. La competencia territorial de los órganos fiscales en materia del impuesto sobre el juego se establecerá en función de la sede de la entidad organizadora de juegos de apuestas.»;
59)
el título del capítulo 8 tendrá la siguiente redacción:
«Comunicación de datos e informaciones»;
60)
el artículo 79 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 79. 1. Las entidades que organizan y realizan la actividad del ámbito de los juegos de apuestas estarán obligadas a transmitir a petición del Ministro de Finanzas Públicas competente la información relativa al funcionamiento de dichas entidades.
2. Las entidades que organizan y realizan la actividad del ámbito de los juegos de apuestas estarán obligadas a transmitir al Ministro de Finanzas Públicas competente en materia de concesión de permisos y al director de la cámara aduanera, hasta el día 21 del mes siguiente al de cada trimestre natural, la recopilación de los datos económicos y financieros, relativos a la actividad, teniendo en cuenta especialmente las ventas, el resultado financiero, los indicadores económicos y, sobre todo, el indicador de empleo, así como los indicadores estadísticos obtenidos por dichas entidades.
3. El Ministro de Finanzas Públicas competente establecerá mediante reglamento el modo de transmisión y el ámbito detallado de los datos mencionados en el apartado 2, teniendo en cuenta la necesidad de llevar a cabo el seguimiento de la correcta realización de la actividad en base a las licencias y a los permisos expedidos, así como de formular políticas en materia de los juegos de apuestas.»;
61)
en el artículo 86, el apartado 6 tendrá la siguiente redacción:
«6. El Ministro de Educación Física competente, en colaboración con el Ministro de Finanzas Públicas competente y con el Ministro de Sanidad competente, establecerá mediante reglamento las condiciones detalladas para obtener la subvención con el fin de realizar las tareas mencionadas en el apartado 4, el modo de presentación de solicitudes, así como de entrega de recursos, teniendo en cuenta la racionalidad y la continuidad del financiamiento de las tareas, así como del control de la forma de gastar los recursos procedentes del fondo.»;
62)
en el artículo 87, en el apartado 4:
a)
se suprime el punto 5,
b)
se suprime el punto 7,
c)
el punto 8 tendrá la siguiente redacción:
«8)
el pago de los compromisos financieros plurianuales y de los préstamos adicionales relacionados, tomados por las instituciones culturales cuyo organizador es el Ministro de Cultura y Protección de Patrimonio competente, destinados a la realización de las inversiones del ámbito de promoción y apoyo, mencionadas en los puntos 1–6.»;
63)
el artículo 89 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 89. 1. Se le impondrá una multa a:
1)
el organizador de juegos de apuestas que no disponga de licencia o permiso correspondiente, o bien, que no haya realizado la notificación requerida;
2)
el organizador de juegos de apuestas que disponga de licencia o permiso, o bien, que haya realizado la notificación requerida, que no cumple con las condiciones del reglamento aprobado, de la licencia concedida, del permiso concedido o de la notificación requerida, o bien, que organiza juegos en las máquinas tragaperras, los dispositivos de sorteo o dispositivos de juego, sin haber realizado el registro requerido de la máquina tragaperras, del dispositivo de sorteo o del dispositivo de juego;
3)
el titular beneficiario del local en el cual se encuentren máquinas tragaperras sin registrar y donde se realice la actividad económica, comercial o de servicios;
4)
el titular por derecho propio del local en el cual se encuentren máquinas tragaperras sin registrar y donde se realice la actividad económica, comercial o de servicios, siempre que dicho local no sea objeto de titularidad beneficiaria;
5)
el proveedor de servicios de pago que no respete la prohibición mencionada en el artículo 15 octies;
6)
el participante del juego de apuestas organizado sin licencia, permiso o notificación;
7)
el empresario del sector de comunicaciones que no haya cumplido las condiciones derivadas del artículo 15 septies, apartado 5;
8)
el organizador de un juego de apuestas a través de internet, cuya organización pertenece al monopolio del Estado.
2. Lo dispuesto en el apartado 1, punto 2, no se aplicará a las personas físicas que organicen juegos de apuestas.
3. Independientemente de la multa impuesta al empresario, indicada en el apartado 1, punto 1, el director de la oficina de aduanas podrá imponer una multa a las personas que ocupen puestos directivos, o bien, que formen parte de los órganos administrativos de las personas jurídicas o de las organizaciones sin personalidad jurídica, que organicen los juegos de apuestas sin licencia, permiso o notificación.
4. El importe de la multa impuesta en los casos mencionados:
1)
en el apartado 1, punto 1, ascenderá:
a)
en el caso de los juegos de máquinas tragaperras, a 100 000 PLN por cada máquina tragaperras,
b)
en el caso de los juegos distintos a los mencionados en las letras a) y c), 5 veces la tarifa de emisión de una licencia o de un permiso,
c)
en el caso de los juegos organizados sin haber realizado la notificación requerida: a 10 000 PLN; 
2)
en el apartado 1, punto 2: ascenderá:
a)
en el caso de los juegos organizados en base a una licencia o un permiso, a 200 000 PLN;
b)
en el caso de los juegos organizados en base a una notificación, a 10 000 PLN;
3)
en el apartado 1, puntos 3 y 4: ascenderá a 100 000 PLN por cada máquina tragaperras;
4)
en el apartado 1, punto 5: ascenderá a 250 000 PLN;
5)
en el apartado 1, punto 6: ascenderá al 100% de la ganancia obtenida sin haber restado la suma de los importes apostados;
6)
en el apartado 1, punto 7: ascenderá a 250 000 PLN;
7)
en el apartado 1, punto 8: ascenderá a 500 000 PLN;
8)
en el apartado 3: ascenderá a 100 000 PLN.
5. Lo dispuesto en el apartado 1, punto 6, no se aplicará a los participantes en loterías promocionales, loterías de audiotexto, tómbolas y juegos de bingo de premios.»;
64)
en el artículo 90:
a)
el apartado 1 tendrá la siguiente redacción:
«1. La multa será impuesta, mediante una decisión, por:
1)
el director de la oficina de aduanas, en cuyo territorio se organice el juego de apuestas, o bien, en cuyo territorio se encuentre una máquina tragaperras sin registrar (en el caso mencionado en el artículo 89, apartado 1, puntos 1–4 y 6, así como en el apartado 3);
2)
el Ministro de Finanzas Públicas competente (en el caso mencionado en el artículo 89, apartado 1, puntos 5, 7 y 8.)»,
b)
después del apartado 1 se añade el apartado 1 bis siguiente:
«1 bis. Para establecer el importe de la multa mencionada en el artículo 89, apartado 4:
1)
punto 1, letra c), puntos 2 y 8, el director de la oficina de aduanas tendrá en cuenta la duración de la infracción de las disposiciones, así como la situación económica de la entidad a la que se le impuso la multa;
2)
puntos 4 y 6, el Ministro de Finanzas Públicas competente tendrá en cuenta el número de usuarios individuales a los que el empresario del sector de comunicaciones o el proveedor de servicios de pago presta directa o indirectamente sus servicios, las posibilidades técnicas disponibles para el cumplimiento de la obligación mencionada en el artículo 15 septies, apartado 5, o bien, en el artículo 15 octies, así como la duración del período en el que dicha obligación no estaba satisfecha;
3)
punto 7, el Ministro de Finanzas Públicas competente tendrá en cuenta la escala de la actividad realizada, así como el tiempo de duración de la infracción.».
Artículo 2. En Ley de 10 de septiembre de 1999 sobre el Código Penal Fiscal (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2013, punto 186, con posteriores modificaciones
)) se introducen los cambios siguientes:
1)
en el artículo 107:
a)
el apartado 1 tendrá la siguiente redacción:
«1. Aquella persona que organice o realice juegos de apuestas en contra de lo dispuesto en la Ley o en las condiciones de la licencia o del permiso, 
estará sujeta a la pena de multa de hasta 720 tarifas diarias o a la pena de privación de la libertad de hasta 3 años, o bien a ambas penas de forma simultánea.»,
b)
el apartado 2 tendrá la siguiente redacción:
«2. Aquella persona que participe en un juego de apuestas extranjero en el territorio de la República de Polonia,
estará sujeta a la pena de multa de hasta 120 tarifas diarias.»,
c)
el apartado 3 tendrá la siguiente redacción:
«3. Si el autor comete un acto delictivo indicado en el apartado 1, con el fin de sacar provecho económico de la organización de una participación colectiva en un juego de apuestas,
estará sujeto a la pena de multa de hasta 720 tarifas diarias o a la pena de privación de la libertad, o bien a ambas penas de forma simultánea.»;
2)
en el artículo 107 bis, el apartado 1 tendrá la siguiente redacción:
«1. Aquella persona que organice o realice un juego de apuestas sin la inspección oficial requerida o sin imponer los sellos oficiales requeridos, 
estará sujeta a la pena de multa de hasta 720 tarifas diarias o a la pena de privación de la libertad de hasta 2 años, o bien a ambas penas de forma simultánea.»;
3)
después del artículo 107 quater se añade el artículo 107 quinquies siguiente:
Artículo 107 quinquies. Aquella persona que esté en posesión de una máquina tragaperras en contra de lo dispuesto en las condiciones de la licencia o en contra de las condiciones de una inspección oficial requerida, o bien, sin imponer los sellos oficiales requeridos,
estará sujeta a la pena de multa de hasta 720 tarifas diarias o a la pena de privación de la libertad de hasta 3 años, o bien a ambas penas de forma simultánea.»;
4)
el artículo 109 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 109. Aquella persona que participe en un juego de apuestas organizado o realizado en contra de lo dispuesto en la Ley o en contra de las condiciones de la licencia o permiso,
estará sujeta a la pena de multa de hasta 120 tarifas diarias.»;
5)
el artículo 110 ter tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 110 ter. Aquella persona que facilite a un menor la participación en un juego de apuestas distinto a una lotería promocional o una tómbola,
estará sujeta a la pena de multa por delitos fiscales.».
Artículo 3. En la Ley de 27 de agosto de 2009, sobre el servicio de aduanas (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2015, punto 990, con posteriores modificaciones
)) se introducen los cambios siguientes:
1)
en el artículo 1, el apartado 1 tendrá la siguiente redacción:
«1. La Ley regula las tareas y la organización del Servicio de Aduanas, la formación uniformada única, creada con el fin de garantizar la protección y la seguridad del territorio aduanero de la Unión Europea, incluida la conformidad con la Ley de importación de mercancías hacia dicho territorio, así como la exportación de mercancías desde dicho territorio, así como la realización de las obligaciones indicadas en las disposiciones independientes, especialmente en materia del impuesto especial, así como del impuesto sobre los juegos de apuestas, en lo sucesivo el «impuesto sobre los juegos».»;
2)
en el artículo 30:
a)
en el apartado 2, después del punto 3 se añade el punto 3 bis siguiente:
«3 bis)
en lo relativo a la posesión de máquinas tragaperras;»,
b)
en el apartado 3, después del punto 1 bis se añade el punto 1 ter siguiente:
«1 ter)
la fabricación y la comercialización de máquinas tragaperras;»;
3)
en el artículo 34, en el apartado 1, punto 3, en la introducción a la enumeración, la expresión «apuestas mutuas» se sustituye por la expresión «juegos de apuestas»;
4)
en el artículo 36 bis, la expresión «apuestas mutuas» se sustituye por la expresión «juegos de apuestas».
Artículo 4. 1. Los certificados profesionales mencionados en el artículo 24, de la Ley modificada en el artículo 1, conservarán su validez hasta el momento de su expiración. Los certificados profesionales de las personas que hayan superado el examen profesional antes de la entrada en vigor de la presente Ley, se expedirán basándose en las normas vigentes hasta ahora.
2. La posesión del certificado profesional mencionado en el artículo 24, de la Ley modificada en el artículo 1, equivaldrá a la realización del curso de formación del ámbito de las disposiciones relativas a los juegos de apuestas y reglamentos de los juegos organizados, mencionado en el artículo 24, apartado 1, de la Ley modificada en el artículo 1, en su versión vigente después de la entrada en vigor de la Ley.
3. La entidad organizadora de los juegos de apuestas tendrá la obligación de formar, en el plazo de hasta 2 meses a partir de la fecha de la entrada en vigor de la presente Ley, a:
1)
las personas contratadas antes de la entrada en vigor de la Ley, las cuales no cuentan con el certificado profesional;
2)
las personas contratadas en el período de hasta 2 meses después de la entrada en vigor de la Ley.
Artículo 5. No se realizarán los exámenes profesionales mencionados en el artículo 25, apartado 3, de la Ley modificada en el artículo 1, que no se hayan celebrado antes de la entrada en vigor de la presente Ley y se devolverán las tasas de examen pagadas.
Artículo 6. Los procedimientos mencionados en el artículo 2, apartado 6, de la Ley modificada en el artículo 1, iniciados pero no concluidos antes de la entrada en vigor de esta Ley, se llevarán a cabo basándose en las disposiciones vigentes hasta ahora.
Artículo 7. A los casos relativos a la concesión de licencia de casino de juegos, de permiso de sala de juego de bingo de dinero o de organización de apuestas mutuas, iniciados pero no concluidos antes de la entrada en vigor de esta Ley, se aplicarán las disposiciones vigentes hasta ahora, sin perjuicio del artículo 11, de la Ley modificada en el artículo 1, en la versión de esta Ley.
Artículo 8. 1. Las entidades que al día de la entrada en vigor de la Ley cuenten con la licencia para organizar apuestas mutuas a través de internet, estarán obligadas a presentar al Ministro de Finanzas Públicas competente el reglamento de juego responsable para su aprobación, en el plazo de 3 meses desde la entrada en vigor de la Ley.
2. En el caso de la falta de cumplimiento de la obligación mencionada en el apartado 1, el Ministro de Finanzas Públicas competente retirará el permiso de organización de las apuestas mutuas a través de internet, expedido en favor de la entidad mencionada en el apartado 1.
Artículo 9. Las autorizaciones de exámenes técnicos de las máquinas tragaperras y dispositivos de juego, concedidas antes de la entrada en vigor de esta Ley, conservarán su validez hasta la fecha de caducidad de la acreditación concedida a la entidad de examen, a más tardar en el plazo de 6 años a partir de la fecha de la entrada en vigor de la presente Ley.
Artículo 10. Las entidades que hayan iniciado y no hayan cesado la actividad económica del ámbito de fabricación o distribución de las máquinas tragaperras de juegos de apuestas, estarán obligadas a efectuar la notificación mencionada en el artículo 15 decies, de la Ley modificada en el artículo 1, en el plazo de 30 días desde la entrada en vigor de esta Ley.
Artículo 11. Las disposiciones ejecutivas vigentes hasta ahora, publicadas basándose en el artículo 15 quinquies, apartado 8 y en el artículo 86, apartado 6, de la Ley modificada en el artículo 1, en su versión vigente hasta ahora, permanecerán en vigor hasta la entrada en vigor de las disposiciones ejecutivas publicadas basándose en el artículo 15 quinquies, apartado 8 y en el artículo 86, apartado 6, de la Ley modificada en el artículo 1, en la versión de la presente Ley, pero como máximo durante 6 meses desde la entrada en vigor de esta Ley.
Artículo 12. La Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2017, excepto el artículo 1, punto 18, en el ámbito del artículo 15 septies, apartado 5 y del artículo 15 octies, así como el punto 63, en el ámbito del artículo 89, apartado 1, puntos 5 y 7, los cuales entrarán en vigor el 1 de abril de 2017.
�)	La presente Ley se ha notificado a la Comisión Europea el día ..., con el número ..., de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento del Consejo de Ministros de 23 de diciembre de 2002, relativo al método de funcionamiento del sistema nacional de notificación de normas y actos jurídicos (Boletín Oficial de la República de Polonia, punto 2039, así como de 2004, punto 597), que implementa la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información ( DO L 241, de 17.9.2015, p. 1).


�)	Por la presente Ley se modifican las siguientes leyes: Ley de 10 de septiembre de 1999 sobre el Código Penal Fiscal y Ley sobre el servicio de aduanas, de 27 de agosto de 2009.


�)	Las modificaciones del texto final de la mencionada Ley se publicaron en el Boletín Oficial de la República de Polonia de 2015, puntos 559, 978, 1166, 1223, 1260, 1311, 1348, 1357, 1513, 1634, 1830, 1844, 1854, 1864 y 2281; así como de 2016, puntos 615, 904 y 996.


�)	Las modificaciones del texto final de la mencionada Ley se publicaron en el Boletín Oficial de la República de Polonia de 2013, puntos 1036, 1149, 1247 y 1304; de 2014, puntos 312, 1215 y 1328; de 2015, puntos 396, 1269, 1479, 1649, 1712, 1855 y 1932; así como de 2016, puntos 178, 437 y 1052.


�)	Las modificaciones del texto final de la mencionada Ley se publicaron en el Boletín Oficial de la República de Polonia de 2015, puntos 1045, 1217, 1268, 1269, 1479, 1642, 1830, 1890 y 2023, así como de 2016, puntos 147, 669 y 904.





